


Ayuntamiento de Arafo

Calle Amilcar González Díaz, num. 1, Arafo. 38550 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922511711. Fax: 922524668

Constan incorporados los documentos de retención de crédito en relación a cada uno de los proyectos,
con cargo a la partida presupuestaria 2023.9200.22706 y de fechas 15 de marzo del 2023:

RC 2.23.0.00963 Redacción Proyecto polideportivo

RC 2.23.0.00964 Redacción de una modificación menor del Plan General de Ordenación,
para acometer la Fase I (Evaluación ambiental)

RC 2.23.0.00965 Redacción de Proyecto de Urbanización Calle perimetral

Se incorpora al expediente  de fecha 17 de marzo delInforme Jurídico de la Secretaria General
2023 sobre legislación y procedimiento a seguir.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resulta de aplicación el art. 32 sobre Encargos de los poderes adjudicadores a medios propios
personificados, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/771 de 17 de marzo de 2023.

El Alcalde, en uso de las atribuciones que le confiere, entre otros, el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, :RESUELVE

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Encargar el medio propio personificado a Gestión y Planeamiento Territorial y
, para la redacción de los proyectos que se indican a continuación:Medioambiental, SA (GESPLAN)

Redacción Proyecto polideportivo, por importe de 88.458,38 €.

Redacción de Proyecto de Urbanización Calle perimetral, por importe de 60.444,63 €.

Redacción de una modificación menor del Plan General de Ordenación, para acometer la Fase I
(Evaluación ambiental), por importe de 21.425,04 €.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de ciento setenta mil trescientos
, con cargo a la aplicación presupuestariaveintiocho euros con cinco céntimos (170.328,05 €)

2023.9200.22706, Proyecto de Gastos 22.3.0000041 del PGM, en situación de prórroga legal.
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Ayuntamiento de Arafo

Calle Amilcar González Díaz, num. 1, Arafo. 38550 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922511711. Fax: 922524668

TERCERO.- Notificar a Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, SA (GESPLAN) para
su conocimiento y a los efectos oportunos, debiéndose formalizar documento acreditativo del presente
encargo.

CUARTO.- Publicar el anuncio de formalización del encargo en el Perfil de Contratante.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el órgano que dictó el acto de esta entidad local, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-7d54-ecb4-eb7e-b183-845b-fcdd-a3f9-24a4 23/03/2023

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede-
administracion.redsara.es/pagSedeFront/servicios/co
nsultaCSV.htm

A38279972

DEHU-7d54-ecb4-eb7e-b183-845b-fcdd-a3f9-24a4

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece la entidad:

Documento asociado: A38279972

Nombre/Razón social: GESTION Y PLANEAMIENTO
TERRITORIAL Y MEDIOAMBIENTAL SA

Representada por:

Documento: 42244896Z

Nombre: AINOHA CASTRO DIAZ

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 5425734641c12bb3b760

Remitida por: Ayuntamiento de Arafo

Concepto: Notificación -- Expediente 196/2023
Encargos a Medios Propios (SIA 1744290)

Fecha de puesta a disposición: 23/03/2023

Fecha aceptación: 23/03/2023 11:38


